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a rágrafos i y il del artículo 19 de la Constltución Política del Estado,
que toda persona tiene derecho a un há5rtat y viviend;l adecuada,

igriifiquen la vida familiar y comunitaria; y que r:l Estado en todos sus
i'áé CoU¡erno, promoverá planes de viviend¿ 6ls rrrterés social, rnediante'I
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ás adecuados de financiamiento, basándose en los orincipios dcr

aiidad y equidad.

QuU; p6t Decreto Supremo No 0986 de 21 de septicnrl:r-s ls 2011, se creóre
Aggncia Estatal de Vivienda como una institución pública descentralizada de:

{erppho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión aCr¡inrstrativa,
[inran-gig.ra, legal y técnica, y patrimonio propio, como entldad encargada de ia

dpltÉC-Jén. Oe soluciones habitacionales y hábitat a l¿ población ricr Esiadc
Pflfenacignal de Bolivia, baSo tuición del Ministerio dc Olrras Públicas, Servicios

.Y,i$¡vunde',
qfJÉiÍ,lEii'lnaiágrafo I del artículo 3 del Decreto Suprerrro No 2299, ¿¡utoriza a i¿¡

lg'ehtci'atÉstatal de Vivienda - AEVIViENDA, efectuar ¿l (-ot'ttrataci,i;r direcia oc.

obras, material de construcción y servicios de consulior,.¡, dr:stinados a cjiscii¿rr

V{o ejecutar los programas ylo proyectos estatales de vivienda y 1ábrtat de'
n[yq,!; central del Estado, así como en aquellos en los que concurra con las
entidades'territoriales autónomas. Asimismo, el oar;igrafo II del referidc
árltículo,, establece que el procedimiento para la contiatación directa y la
rqglpr¡entación específica, serán aprobados por la Máxlna Autoriclad Ejecuirv.
dq, la REVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrativa ¡o gl$/2021 ce 13 de;u ro de 2021,
lal'Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus att-rbuciones y func,ones
eitf,Ql"qcidas por ley, resuelve en el Artículo Primero, cjclegar como Responsables
dé'CÜntr.atación Directa (RCD) a los Directores Departamentales cie la Agencia
figrqf . pe Vivienda, alcanzando su competencia a todos los procesos de

EqflÁfót¡e¡ón para la Modalidad Contratación Directa, a ser sustanciados por srr
qite.S,ció,4 Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGL,AL A BS. 4,000,000,0C
(cuATR,O MTLLONES 00/1OO BOLTVTANOS).
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}ue,'rffieCiante Rcsc.rlución Adminrslr¿¡[iv;-r Nj'' 0LC¿z](.);1.' : t:t-ll¿ O;t ], ii-. r;ri'-
ZO,l|,rr:,se aprueba el Rr:glamento para l,l Contr;:t:c, ir l)ire ti ' c;c (,1,,'.1 ¡

A..dquisición de Material di., Cclnstrucción y' Sit:rvicios cre. ( ;n;ullorí¿r : . r,¡ f)r.;-ritl;
y.{rJocutar Proclramas y Proyectos E:;tat¿tlr::; cle Vivill: c (Jc e'1 ,- :lii i( L r¡) i (

óa{r¡ágrufo I inc. a) indica que, se proceder¿r a la dür.i¿r tcri¿¡ de:,,r a r-u,t rclir
l:i\pt,gs hubiera recibido ninguna propuesta' .

-r'i.l tr , :

QtJHrrd parágrafo II del mismo artículo supra po€r'rcroirddo, señal;: que, pat'et

ñrolrttos mayores a 1.000,000 (UN MILLON 00/100 tsOLl\ilANOS) la declarator a

dcp{'e}tE será mediante Resolución Administrativa ex¡lresa.
y' ,; {iilri ' .'
Qudilei ártículo 22 parágrafo I inc. e) del mismo cuerpc legal exp.esa que es
fpreipn'del Responsable de Contratación Directa adjudic;rr o declarar desierta la

dtóittratación de Obras, adquisición de material de con:i[rucción y servicios dc
consul(oría, mediante Resolución Administrativa o \ota expr'tsa (scgún
copespdnOa¡.
i)rr -'rr.-:: 

'-,.

Qqo>let,a{"ticulo 25 parágrafo I inc, b) V g) del Reglarler o referido d;sr,one qu;t'

§o,nvúun'ciones de la Unidad Jurídica: Elaborar tcco:, los infor-r'res le:calr:s
r.eryqenidos en el proceso de contratación y elaborar y r s¿r - todas las , csoluc ¡one:
ssfd$thcidas en el presente reglamento, cuando corrr:spcnda,
:.':i:rit:,: ; r.

Que, el artículo 26 parágrafo III inc. c) y f) del Reglarnerto para la Contratación
D(SCIá de Obras, Adquisición de Material de Constrrcción y Sc:rvicios cjr

eónsuttoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viviend¿i
éxpre$a que son funciones de la Comisión de Evaluación y calificacrón: Evaluar

iiicqlif¡ca.r las propuestas técnicas y económícas y c:iaborar ei informe cJc

Eüaltlación y Recomendación de adjudicación o dec ar¿r':oria desierta, en casc;

inesqsario el informe de complementación y sustenracir,n para su remis,ón ai

RCD.
. .',.."..'/l _. . .. ... .j ;. ;'; l:..fi, ¡

QU,q,,l¡,Résolución Administrativa No 028/2022 de 18/0712022 qu(r apru(:ba ei
pfóééóiiniento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material der

Gonqtiucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y'

Proyectos Estatales de Vivienda en el punto 6, nr,meral 6.1 f , inc, c),
subnumeral 9 establece que la Unidad Jurídica r:laDora la Resoiuciór
Adrñihrbtrativa de Adjudicación o Declaratoria t)esiert.a del )roceso cle

F.o.ntratac¡ón para importes mayores a 1.000.000,00.

GONSIDERAN DO:
ün''fectra i.9 cle febrcro de ?-024, el área de Gestión de t)royectos, ciependiente
cle
Irt t

Jg ,Dirección Departamental de Tarija, realizó la Solicrtud de Autorización de:

cié,de Proceso de Contratación para el "PRC¡Y':í.'fO DF. VIVIENDÁ
i "ri . ¡Con§tt I
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§,UAT,T;TATTVA EN EL ML,NTCIPIO
TAR[.'A" CON CODIGO INTERNO
Go$lVocaroRrA).

DE Y'ACUIBT F/\SE(Xl..ti II):¿02:l ;
AEV-TJ-CD- l) üt- t /\ A23 ,t ; 0 23 ( 1. ra

.,:¡1r,.:¡ " ¡

MÉ.Qig,ü§",Aesolución Administrativa R.A.D. No 014/20)1ri '(:r:ha,ll'r, : fclrr-r'rir c't

L9?f,,s.e,AUTORIZA el inicio del proceso de contratación y APRUEBA el Documentc,
dé' 

'forltratación Directa (DCD) para: PARA EL "PRO''HCTO DI VTVIENL'!l
€{IA:LITATIVA EN EL MuNrcrpro DE YAcurBA - FA:;=( ';t-vrr) 2o2. i - rAR tJl\'
§phi,,cootco I NTERNO AEV-TJ-CD-PVCU A A23 / 2O:'-.t r ra. CON!',C iA-TORIA'
;.i ,'.'
Et\'f{bha 2g ¿e f,:brero de 210.,.1 la entidad procede a la pucliración de la ,.:onvocator ¿,

y'DCD én la página Web de la Agencia Estatal de Viviercja
i§;Éi;iiI "i'
P,fli,JMgtrerándum AEV-TJ-(:t)"PVCLIA 008/:Cl.4,Je icrl,.,r , 'clc'ii:b'orr' i,r .)(l/ , e

tsPQ;Qgl,g,na como integranLes de la Comisión de Evalua:i<,'r

ÉfttttiUalón de propuestas hasta horas 10:0f) ;r.rn, .,r I r1 C,' cle r'|:.) .'o .,,' .)ir.l'Í
ñ¿lqiebién'dose recepcionado propuestas conforme con:;ta t-.n el Acta cle Recepoór
de P'ropÚéstas.
ll etl.l r ;,.c;. ' r

El,rinJqlme I-2024-03168 | AEV/DIR.TIAiAGP INFil.Jr':, ttl :i2{)24 (i -', i'i.i 0¡ l.
ñmfeo,.¿p24, de la Comisión de Evaluación y Calific.ic;on recomir:nda declar,rr

{§iig*a,="1 proceso de contratación PARA EL "F,il;r', EC:TO Dr: tllVIENl}1.
tUXEttArIvA EN EL MuNrcrpro DE yAcurBA - FA:;:( l-vrr)2 oi'. i - rAR tJrt
:Jar-._:l-r:'!.

CÜÑ' "CODIGO AEV-TJ-CD-PVCUA O23i2023 ltr, . CONVCCATORIA),
6r[4¡]dqra.ndo que el proponente CONSARINQ S.R,L, N() cumple con todas las
cdrid¡cibnes establecidas en el DCD.
,: " ir'.I '.
Q-u:éiel informe l-2024-031.68 | AEV/DIR.I)t"tA) INf:r r,ji-r lC65/2-02 t 'rc: fr-:clr; ('r
id 'níarzb de 2024, emitido por el Responsable Jr,,ídico de la Direcciór
pgpqrtamental concluye que, de acuerdo a lo estableci«jo en las consideracione:
tdsnfcas expresadas y conforme a los antecedentes que forman parte del Procesc
de Contratación se concluye que la Comisión de E'¡alu ación y Caiificación h¿:

'§il'É&fiffio'técnicamente su solicitud de Dectaratoria Desierta a través de sr,
rnforme I-202.+-0:i168 | AFV/tllR,TJAIAGP INF/Nrr¡.(; i.' '.)tJ24 cle ' ,.rCrr., ti ¡ (;r

rrarzo 2024, en ese sentido, se recomienda al RCD ei¡itr, Resolucrr)n expresa de:

Dec,laratoria Desierta, en mérito a sus facultades co,rlei' das y de a cuerdo a lc

estabiecido en el inc. f) del parágrafo I del ari, 22 del -r:fr"iCc Reglarrento para la

Con,tratación Directa de Obras, Adquisición de Material ce.lonstrucciórr y Servicios
de¡:Gionsü¡ttoría para Diseñary Ejecutar Programas y Pro¡(-(:i )s Estatale,s Ce Vivrenda
aprobado por Resolución Administrativa No 010/2022 Ce 0l/03/22.
'.;ri'
*Pfi fANro:

onsable de Contratación Directa RCD, en uso de ias funciones
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rtículo 22 parágrafo I inc. f) de a Resolución Adnnini:-,trativa No 01
conferidas
0/2022 de
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f.eei,fá 07 de marzo del2022 que aprueba el Reglamento p¿rr,] la Contratación Directc¡
áe'O,br'as, Adquisición de Material de Construcción y Se-vrr.ios de Corrsultoría pare
Dls\iña'r y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
EE.r}{'¡'. ,

R.ESUELVE:ti'Jlt'l ,.

PRlitl'ERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación "PR0YECTO Dr
üTVNE¡IOA CUALITATIVA EN EL MUNICIT,}O DE YACUIBA
FA,SEí,Xhvrr)2023 TARTJA" CON CODTGO TNTERhJO AEV-r.i -CD-pvcuÉ
O23i.J2O23 ( 1 ra. CONVOCATORIA).

SÉgÚfr¡OO. -La Unidad Solicitante de forma previa a l;r pr.rolicación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 010/2022 de
07 Q,e marzo de 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de
O.brqs, Adquisición de Material de Construcción y Servicros de Consultoría para
dlseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, debera analizar las
causales por las que se declaró desierta la presenta convccatoria, a fin de ajustar
tas. gspecificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución dei
Contrato, el precio referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la

9qnlfatación.
TÉRCERO. -Quedan encargadas del cumplimiento Ce ,a presentc Resoluc¡ór:
Ad,rrrihist,rativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Administrativa de la Agencra Estatai
de.Vivienda Departamental Tarija, conforme procedim ento acorde a ia normativa
vSehEt

e8it{llñiquese, cúmplase, regístrese y archívese,

}3Ot IVIA

Lic tvlrquel

IBECTO B DIPAñTAMTI¡I IARI,

AGENCIA ESTATAL DE VIVIE

Lrc. Miguel Alberto NavaJas Alandia
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA-RCD
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